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Quito, 02 de febrero del 2017 

Doctora: María Gabriela Cadena Loza 
Notario Trigésima Segunda de Quito 
Presente 

TANIA IRIGOYEN, abogada en libre ejercicio, según lo dispuesto en el Art. 18, numeral 2 
de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar el documento que se 
detalla a continuación: 

l. Protocolice el Certificado de existencia legal por la compañía extranjera 
SECURITAS SEGURIDAD HOLDINGS SL. 

Solicito se me otorgue DOS (2) copias de la Protocolización. 

Por la atención que le sirva dar a la presente, anticipo mi más cordial agradecimiento. 

BUSTAMANTE $: BUSTAMANTE j 

ed 

Abg. Tania Irigoyen 
MAT: 17-2014-315 

C1:1712652658 

Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIEC Quito - Ecuador Telefono +593 2 

2562680 

WWW BUSTAMANTEYBUSTAMANTE COM EC
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CERTIFICACION | 

1 El registrador mercantil que suscribe, certifica, V 

Que, a instancia por escrito de GABINETE DE OFICINAS Y SERVICIOS SA X 

en la que se solicita certificación sobre la sociedad denominada "SECURITAS 
SEGURIDAD HOLDING SL” comprensiva de inscripción y vigencia ha examinado 
los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta 

1. Que en la inscripción 1* de la hoja M-314601, folio 1 y siguientes del tomo 
18174 de la sección 8* extendida el día 12 de noviembre de 2002, en virtud de 

primera copia de la escritura otorgada ante el notario de Madrid DOÑA PILAR 
LOPEZ CONTRERAS CONDE el día 10 de octubre de 2002 con el numero 
2002/1806 que se inscribe en unión de escritura otorgada ante el notario de Madrid 
DOÑA PILAR LOPEZ CONTRERAS CONDE con fecha 18 de octubre de 2002 
con el numero 2002/1839 consta inscrita en este Registro Mercantil la sociedad 
denominada "SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL” la cual fue constituida 
mediante dicha escritura 

2 . No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continua vigente 
6. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja, de este Registro. 

Madrid, 5 de mayo de 2016 

El registrador mercantil, 
   

Nota Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 
17308/2016 

Honorarios. S/M. 

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado del 
Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrado cuyo 
nombre consta en el sello estampado al lado de la misma 

Madrid, a 9 de mayo de 2016 La de 

y 

  
LOPD. Alos electos de /a Ley Orgánica 35/1599 de 13 de sictembr, de Protección de Datos de caracter personal queda informado de que 
1 Locos personales expresados aña oresente documento han Sido ncorporados al fchoro del Registro y alos icheros que se llevan en baso al anterior, cuyo responsable es el Registrador 

o 30 y hn del ratamento és el previsto expresamente an 'a normaliva registral La información an ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previsios tegalmente, o con 
Sujeto de satisiacer las solicifides de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral 

2. En cuanto resulte comoarlbie con la legisiación especifica del Registro, se reconoos a los interesados los derechos de acceso rectillcación cancetación y oposición establecidos an a Lay  



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 

Country/Pays 

El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 

España 
  
  

  

2. ha sido firmado por ALVAREZ PEREZ, MARIANO 
has been signed by 
a ete signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR ENCARGADO EN FUNCIONES 
acting in the capacity of 
agissant en qualite de 

  

  4, y está revestido del sello / timbre | kegisTrRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revátu du sceau / timbre de   
  

  

  

Certificado 

Certfied/Attesté 

5. en MADRID. 6. el día 10/05/2016 
aya thefle 

7. por SANCHEZ JIMENEZ , ESTHER 
by/par AUXILIAR DE OFICINA 

  

2. bajo el número 5LGAP/2016/028194 

N8fsgus ne   
  

9, Sello / timbre: he ¡LO. Firma: 
Seal / stamp » ? Signature 
Sceau / timbre os Signature          
  

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que sl signatario del documenta 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el dacumento publico esté revestida. 

Esta Apostilla na certifica el contenido del documento paro el cual se expidio. 
Esta Apostilla se puede venficar en la dlrección siguiente: https://sede mjusticia.gob.es/eregister 

Codigo de vanficacion de la Apostilla (*)> AP. yoHv-9b8] MsPp-mn6y 
Este documenta ha sido firmado electronicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma 

electronica y a la Ley 11,2007, de 22 de Junto, de acceso electronico tie los ciudadanos a los servicios publicos. 

  Tus Apostille only certuhies the authenticity of the signature and thc capacity of the person who has signed the publi document, 
and, where apprepnate, the Identity af the seal or Stamp which the public docnment bears 

This Apostille dues not certify the content of the document for which lt was Issued 
To verify the issuance of tins Apostille, sea https /Isede miustícia gob es/eregister 

Ventication code of the Apostille (*) AP yoHy=805 “spp aruy 
This docoment has been olestronicaty signed accorging to Law 59/2003 of December 13th, about electronic signaturo, and 

according to Law 11/2007 of Juno 22na, about elecerome accoss af cltizens to Pubile Services 

Cette Apostille atteste umiquemant fa veracito de la signatura, la qualtto on laqualle la signatarra de Pacte a 291 ot, le cos echenat, 
lidentite du scesu Dv timbre dont cet acte public est revetu. 

Cette Aposttlle ne cortifie pas le contenu de 1 acte pour lequel elle a ete emise 
Cette Apostilla peut erre verifias a | adresse suivante — https //sedo myusticla gob esteraguster 

Code de verificatlon de l'Apostille (*), AP yeku-0bS MsPa 106) 
Ce decument a ote signe dlnctromguement d accord a la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature electronique et á la Lol 11/2007 

du 22 juln d'acces electronique des eitoyens aux Serrices Pubhques. 

(Juego de caracteres del codigo de verificación Verification Codo Characters Set / Ensemble de caracteres du code de vérification 

ABCOEFGHIJKLMNOPQRS"LYN<YZ abclefghi]»"mopqrstuvuxyz 0123456789 + 5%. 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

       FACTURA Mine 
Razon. En mitad de la facultad prerasta oh al ete 

de la     



UKRA. GABRIELA CALVENA LOLA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA TANIA 

IRIGOYEN, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE 

GUION TRECIENTOS QUINCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

OTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRIUTRAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL POR LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA SECURITAS SEGURIDAD HOLDINGS SL.; TODO LO CUAL CONSTA EN 

CUATRO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A TRES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL POR LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA SECURITAS SEGURIDAD HOLDINGS —SL.- 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a tres (03) de febrero del 

año dos mil diecisiete.- 

CS NN ge 
   

   


